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Las comunidades de regantes de Miranda de 
Arga y Berbinzana deciden incorporarse al 
Canal de Navarra  
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El 94,1% y el 75,5% de los propietarios votaron este jueves a favor de la 
integración  

Viernes, 19 de diciembre de 2014

Las comunidades de regantes de Miranda de Arga y Berbinzana 
han decidido incorporase a los nuevos regadíos de la ampliación de la 
primera fase del Canal de Navarra, ya que el 94,5% y el 75,5& de sus 
propietarios, respectivamente, votaron este jueves día 18 a favor de la 
integración.  

En concreto, en el caso de Miranda de Arga se trata de 220 
propietarios de 450 hectáreas, y el regadío del Soto de Berbinzana es de 
174 propietarios de 92 hectáreas.  

En ambos casos, el voto es ponderado en relación a la extensión de 
terreno de cada propiedad, y para que ganase el si a la incorporación al 
canal debía registrarse un 75,1% a favor. En Miranda de Arga, el 94,5% 
votaron a favor, y en Berbinzana, el 75,5%.  

Los trabajos de concentración parcelaria en Miranda de Arga 
comenzaron en verano de 2013 con la investigación de la propiedad y 
continuaron con la clasificación de tierras en otoño en ese mismo año. A 
lo largo de este año 2014 se han elaborado las bases previas de 
concentración, se ha recogido la petición de nuevas fincas y se han 
presentado las bases de concentración parcelaria. Está previsto finalizar 
el acuerdo de concentración en primavera de 2015, para poder comenzar 
posteriormente las obras, que está previsto finalizar en primavera de 
2017.  

Respecto al Soto de Berbinzana, se completará la concentración a 
febrero o marzo de 2015, de forma que las obras finalicen en abril de 
2016.  

Esta ampliación de la primera fase del Canal de Navarra incluye 
15.275 has de superficie pertenecientes a las localidades de Andosilla, 
Azagra, Berbinzana, Cárcar, Falces, Funes, Larraga, Lerín, Lodosa, 
Mendigorría, Miranda de Arga, Oteiza, Peralta, San Adrián y Sesma, 
cuyos regantes se beneficiarán de las ventajas que derivan de la 
concentración parcelaria, la modernización del sistema de riego y la 
disposición de agua de calidad procedente de Itoiz.  

La primera fase del Canal de Navarra incluye ya más de 
21.000 has 

La primera fase del Canal de Navarra incluye ya 21.035 hectáreas 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  2 



en las que se están produciendo hasta 48 tipos de cultivos distintos, con un 8% de superficie de dobles 
cosechas.  

Las opciones de cultivos de secano antes del Canal eran más reducidas, ya que tenía el 60% de 
cebada, el 15% de barbecho y el 10% de viñedo, fundamentalmente, mientras que ahora el regadío 
produce una variedad más amplia: 35% maíz en grano, 14% hortalizas, 12% cebada y 11% de viñedo, 
principalmente, lo que demuestra que el regadío ofrece nuevas tierras para la horticultura. Así, cabe 
destacar que durante el pasado año 2013 (a falta de cerrar la campaña de 2014) se cultivaron 3.298 
hectáreas de hortalizas, entre las que predominan tomate, haba, maíz, guisante y alubia.  
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